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AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO INVITACION
La Institución Educativa INEM DE BUCARAMANGA INFORMA:

Que de conformidad con el Decreto Ley 992 de 2002,Decreto 4791 y especialmente las conferidas en los artículos 5,10,11 y parágrafo 2 del articulo 5 del mismo decreto, La institución está interesada en recibir propuestas para el arrendamiento de la Cafetería Principal:

Objeto: Otorgar en Arrendamiento las instalaciones de la cafetería  denominada Principal para la  Prestación del servicio de cafetería a los estudiantes de la institución en el horario de “8:00 -8:30a.m.,10:00 -10:30 a.m. y de 2:00 -2:30 p.m.,4:20-4:50 p.m.”

Modalidad: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO AL MEJOR POSTOR.

Valor del canon mensual  $ 2.000.000.00, estos los debe cancelar el arrendatario
Plazo: DIEZ MESES contados a partir de  la adjudicación de la presente invitación hasta terminar el   calendario escolar.

Acreditar experiencia en la prestación de este servicio.

Los parámetros de referencia podrán ser consultados en las carteleras de  administración de la Institución. Carrera 19ª numero 104-56 piso 2 secretaria General
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA INVITACION PÚBLICA

2012
INFORMACION GENERAL
En uso de las facultades legales  conferidas en el decreto ley 992 de 2002, Decreto ley 4791 de 2008 y especialmente en el articulo 2, 3, 4, 5,8 y 10 autorizan la rectora de la Institución para que por su intermedio se realicen los procedimientos administrativos legales correspondientes para el arrendamiento de la cafetería PRINCIPAL  de la institución a la mejor propuesta indicando precio base de referencia.
· OBJETIVO DE LA INVITACION

El Colegio INEM, se encuentra interesado entregar bajo la modalidad de  ARRENDAMIENTO   LAS INSTALACIONES DE LA CAFETERIA PRINCIPAL.
· PLAZO DE INVITACION

Para desarrollar la presente convocatoria, se dispone de un tiempo de TRES DIAS HABILES  (3) días hábiles a partir del 18 de Enero del 2012, hasta el día 20 de Enero del presente año para la entrega de propuestas.

· PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS

Podrán participar de oferentes quienes cumplan requisitos mínimos legales el cual puede ser persona natural mayor de 18 años y personas jurídicas legalmente habilitadas para concursar y demostrar que no se encuentran incursos en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades.

· APERTURA DEL CONVOCATORIA
La convocatoria se abrirá el día 18 de Enero de 2012 a las 8 a.m., en la Secretaría de la Rectoría.

· CIERRE DEL CONCURSO

La convocatoria se cerrara el día 20 de Enero de 2012 a las 4 p.m., en la Secretaría de la Rectoría.

· PRESENTACION DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá estar escrita a maquina o en letra imprenta (legible), en original, en sobre cerrado, en el que debe aparecer el nombre y la dirección del proponente.
Las propuestas serán entregadas en la Secretaría de la Rectoría de la Institución.
· APERTURA DE PROPUESTAS

El día 20 de Enero a las 4 p.m., se abrirán los sobres  y se dará inicio a las estudio de las propuestas, en la sala junta de la Rectoría.

El proponente no podrá acompañar minuta de contrato, ya que será el INEM, quien presentara dicha minuta, a quien sea favorecido en el concurso, al cumplir todos y cada uno de los requisitos legales exigidos en los términos de referencia.
No se aceptaran las propuestas enviadas por correo o fax, ni las que sean presentadas con posterioridad a la hora exacta de fecha de cierre.

· PONDERACION DE LAS PROPUESTAS ELEGIBLES

El mayor precio ofertado sobre la base estipulado en el precio base.

Acreditar experiencia mínima de 2 años en la prestación de este tipo de servicio.
La calificación será de 70 Puntos al precio, y 30 puntos a la experiencia  
· PRECIO BASE 
El valor base establecido es de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.000.000.00) pesos Moneda corriente. 
El pago del valor del arrendamiento se hará mes anticipado, cinco días Siguientes.

· TERMINOS Y CONDICIONES

Acreditar experiencia  mínima de 2 años en este tipo de actividades o similares con la prestación del servicio.
Acreditar capacidad financiera Presentando garantía real y dos (2) Codeudores que acrediten propiedad  y reconocimiento comercial idóneo

El arrendatario respetara y acatara los contratos de exclusividad suscritos con los proveedores por parte del INEM.
El plazo del contrato es de 10 meses contados a partir de firmado el contrato hasta la  su terminación del año  escolar.

Los gastos, impuestos y trámites de legalización  serán asumidos por el oferente.

NO se permitirá sesión del contrato 
· DOCUMENTOS ESENCIALES DE LA PROPUESTA  

En la propuesta deberán presentarse los documentos indicados a continuación:

1. Carta de presentación de la propuesta

2. Información general del Proponente y de los codeudores
3. Propuesta económica. (valor dispuesto a cancelar en efectivo.)

4. Presentación del certificado de libertad y tradición del bien inmueble soporte de garantía real del arrendatario y de los codeudores.

5. Constancias que acrediten la experiencia  e idoneidad en la prestación del servicio, y el tiempo de servicio.
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